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O.P.D.
HOSPITAL CIVIL

CIRUGIA AMBULATORIA
I. INTRODUCCION:

Desde hace más de 40 años se han venido desarrollando Programas de Cirugía Ambulatoria en diversos Países de tal forma que eventualmente más de 40 a 60% de las cirugías se realizan bajo esta estrategia:

· Consiste en realizar intervenciones Quirúrgicas sin Hospitalizar al paciente, cuya operación es demasiado delicada para realizarse en el Consultorio Médico, pero no tanto como para requerir Hospitalización.

· No implica la practica de un procedimiento informal.

· Debe formar parte de un sistema específico para concentrarla, controlarla, clasificarla, calendarizarla y ubicarla adecuadamente.

· No confundir Cirugía Menor con Cirugía Ambulatoria.

· Cirugía Ambulatoria es más ambiciosa:

· Libera Salas de Operaciones.

· Permite ingresar a Procedimientos Mayores en las salas ordinarias del Hospital.
· Desarrolla la creatividad.
· Impulsa la Investigación y la Enseñanza Médica.

· Protege el recurso Hospitalario.

· Importancia estadística, técnica y científica.

II. CONCEPTO:
· En aquella que se realiza en las Salas de Operaciones y en la que los pacientes pueden ser egresados entre la primera y las 12 horas siguientes al haberse realizado.

· El Postoperatorio inmediato lo pasan en el área de recuperación.  Habitualmente no requieren Hospitalizarse en camas censables del Hospital.

Algunas Ventajas Generales:

· Mejora rendimiento de las camas de Hospital.

· Mejora rendimiento de los Quirófanos.

· Mejora rendimiento de Imagenología y Laboratorio.

· Mejora accesibilidad de la Población a los Servicios Quirúrgicos.

· Oportunidad, Calidad y Calidez de los Servicios.

· Impulsa la Enseñanza e Investigación Médica.

· Disminuye gasto y costos.

Todas las Ventajas desde hace más de 40 años en otros Países y 20 ó más en México.

III. OBJETIVOS:
OBJETIVO GENERAL:
Otorgar a los pacientes una atención Médico - Quirúrgica con oportunidad y alta calidad, mediante un equipo multidisciplinario de trabajo, con un enfoque integral y humanitario.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:
· Otorgar una atención Médico - Quirúrgica oportuna y con Calidad Técnica, Científica y Humanitaria.

· Ofrecer servicios de alta calidad a más bajos costos.

· Reintegrar al paciente a su entorno familiar y laboral lo más rápido posible.

· Ofrecer baja morbilidad médica.

· Incrementar la seguridad de los pacientes.

· Abatir infecciones Intrahospitalarias.

· Formar equipo con Administración, Enfermería, Trabajo Social, Psicología, Médicos y Médicos en formación.

· Disminuir el tiempo de estancia hospitalaria dando mayor circulación a las camas del Hospital.

· Optimizar recursos materiales, humanos, de tecnología y de infraestructura.

· Realizar Enseñanza e Investigación Médica.

· Obtener recursos económicos para la institución.
IV. POLITICAS:
1. El paciente es el motivo primordial en el programa.

2. La atención que se otorgue será integral, oportuna, eficiente y humana.

3. Se optimizará la capacidad de las salas de operaciones para proporcionar atención a las urgencias y a otros tipos de Cirugía.

4. Se incluirán pacientes externos que no requieran hospitalización o que está sea menor a 12 horas (Adultos y Niños de Ambos Sexos).
5. El Médico Cirujano será responsable del paciente hasta su alta definitiva.

6. Se implementarán paquetes quirúrgicos de acuerdo al tipo de cirugía y se mantendrán actualizados continuamente.

7. Las cuotas de recuperación se calcularán por parte de la administración de acuerdo a:

A) Paquetes Quirúrgicos por cirugía.

B) Depreciación de equipos.

C) Personal.

D) Tiempo de Sala y Recuperación.

E) Ingreso extra para el Hospital.

F) Etc.
8. Las cuotas de recuperación se manejarán por Trabajo Social exclusivamente.  Los Médicos NO informarán sobre costos a los pacientes.

9. Al Programa se incorporarán los diferentes servicios del Hospital.

10. Los Médicos incorporados dependerán del Jefe de Servicio respectivo pero se ajustarán a las Políticas, Normas y Procedimientos del Programa.

11. El Cuerpo Médico definirá los procedimientos que ingresarán al programa.

12. El Cuerpo Médico definirá los paquetes Quirúrgicos necesarios en cada tipo de procedimiento.

13. Si un paciente requiere otros insumos ó más de los contemplados en el “Paquete”, se le otorgarán sin restricciones.
14. El “Paquete Quirúrgico” no es “Camisa de Fuerza” para el Médico pero facilita el abasto y el calculo de los costos.

15. Las guías para información de los Enfermos serán elaboradas por los Médicos.

16. El Hospital a través de convenios podrá realizar cirugías en otras Instituciones como por ejemplo Cruz Roja Mexicana, con los Médicos propios del Hospital.

17. El Programa será sujeto a Evaluaciones periódicas de los aspectos:

· Epidemiológicos.

· Ingresos a Hospitalización.
· Económicos (Costos y Recuperaciones).

· Opinión de Pacientes y/o Familiares.
· Opinión del Personal incorporado al Programa.
V. ENFOQUES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA

1. Instalaciones especiales separadas físicamente del Hospital (Salas de Operaciones, Recuperación, Gabinetes) pero ligadas funcionalmente para trasladar pacientes que eventualmente requieran Hospitalizarse en el Postoperatorio.  “CENTRO DE CIRUGIA AMBULATORIA”
2. Instalaciones Especiales del Hospital, con apoyos del mismo de: Laboratorio, Gabinetes y Hospitalización de Pacientes que eventualmente lo requieran y como centro de costos independiente.

3. Programa que incluya la alternativa 2 y sume otras áreas como Oftalmología por ejemplo.

CENTRO DE CIRUGIA AMBULATORIA
	VENTAJAS
	DESVENTAJAS

	· Unifica criterios.
· Libera tiempo Quirófano del Hospital.

· Abate diferimientos.

· Hospital de día con menos costos.

· Mayor fexibilidad del Programa.

· Mejora Enseñanza e Investigación Médica.

· Mayor participación activa de pacientes y familiares.

· Mayor satisfacción de los clientes.
	· Menor tiempo de utilización de Instalaciones de Hospital de día.
· Servicios de apoyo limitados.

· Estricta programación Quirúrgica y su cumplimiento.

· Mayor apoyo de Ambulancias.

· Procedimientos menos complejos.

· Incremento de personal y equipos.


AREA EN INSTALACIONES ESPECIALES DEL HOSPITAL

	VENTAJAS
	DESVENTAJAS

	· Abate costos.

· Mayor utilización de las Instalaciones.

· Instalaciones pueden usarse para descargar urgencias (Apoyo de Quirófano).

· Los servicios de apoyo del Hospital están cerca.

· Coadyuva en abatir diferimientos.

· Fomenta Enseñanza e Investigación.

· Menor gasto de personal.

· El paciente se siente más seguro.

· Mayor participación activa de paciente y familiar.

· Mayor satisfacción del paciente.
	· Algunos pacientes entrarán a las rutinas del Hospital en el estudio preoperatorio.

· Incremento de Hospitalización con el Incremento del gasto respectivo.


ALTERNATIVA 2 MAS DE LA SUMA DE OTROS SERVICISO YA INSTALADOS
	VENTAJAS
	DESVENTAJAS

	· Menos personal.

· Menos Instalaciones  y Equipos.
· Mayores apoyos del Hospital.

· Mayor sensación de apoyo y seguridad por parte del paciente y familiar.
	· Menores costos que los tradicionales pero mayores que las otras alternativas.
· Desplaza Procedimientos Quirúrgicos complejos.
· Incrementa el diferimiento.
· Puede no haber continuidad en la atención.

· Se desplaza la Cirugía Ambulatoria programada por Urgencias.

· Procedimientos de Cirugía Ambulatoria son ingresados al Hospital (Sencillos) con el mayor costo.
· Mayores problemas Administrativos.

· Atención más compleja.

· Menor participación del paciente.


VI. ORGANIZACION


A cargo del Programa estará un Médico Cirujano General ó de alguna Especialidad Quirúrgica.  Además un Coordinador de Quirófano y Recuperación.

Serán apoyadas por una Enfermera Encargada.
El personal incorporado se sujetará a las Normas y Procedimientos del Programa y estará integrado por:  Médicos, Enfermeras, Trabajadoras Sociales, Psicólogas y Administrativos.
FUNCIONES:

· Seleccionar pacientes previo estudio Médico.

· Intervenir Quirúrgicamente pacientes.

· Informar claramente a los pacientes.
· Elaborar Trípticos de Información.
· Seguir los Procedimientos Médico – Administrativos establecidos en Manual de Quirófano.
· Elaborar y actualizar Paquetes Quirúrgicos.

· Evaluar el Programa.
· Informar a la Dirección.
ACTIVIDADES DE LAS DIFERENTES DISCIPLINAS QUE INTERVIENEN EN EL PROGRAMA
DIRECTOR MEDICO:
Responsable de la organización, dirección y control del programa

RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y COORDINADOR DE QUIROFANO:
· Autoriza las solicitudes de operaciones, identificándolas de acuerdo a la clasificación.

· Elabora Programa Quirúrgico con la Jefa de Enfermeras y Responsable del Programa.

· Supervisa el programa para el cumplimiento correcto.

· Diversos pasos y procedimientos establecidos:

· Criterios de selección de pacientes.

· Altas.

· Trámites administrativos.

· Coordinar la actualización de los paquetes quirúrgicos por tipo de cirugía.
· Coordinar la elaboración de Trípticos Informativos para pacientes y/o familiares.
· Evalúa con el Cuerpo Médico los resultados e informa al Director Médico cada mes, tres, seis y doce meses.

MÉDICO CIRUJANO:

· Seleccionar e informar a los pacientes y familiares sobre el procedimiento quirúrgico.

· Recabar Consentimiento Bajo Información.

· Entregar tríptico informativo al paciente.

· Integrar el estudio médico y paramédico de los pacientes que serán sometidos a cirugía.

· Anunciar la operación con fecha y hora.

· Realizar las intervenciones quirúrgicas de los pacientes a su cargo de acuerdo al programa establecido.

· Enviar a patología la pieza quirúrgica extraída.

· Llena las formas oficiales exigidas por la NOM-168-SSA1-1998.

· Otorgará las altas, previa valoración de cada caso con el Anestesiólogo.
· Informa al paciente y a sus familiares del resultado y los orienta amplia y claramente sobre los cuidados a seguir en el domicilio.

· Atender al paciente en la Consulta Externa hasta su alta definitiva.

· Realizar los registros respectivos en el Expediente Clínico (NOM-168-SSA1-1998).

· Historia Clínica.

· Notas Médicas.

· Reporte Quirúrgico.

· Consentimiento Bajo Información.

· Etc.

· Mantendrá coordinación permanente con Trabajo Social.
· Elaborar Paquetes Quirúrgicos y Folletos de Información.
ANESTESIOLOGO:

· Valora El paciente que va a ser sometido a cirugía con apoyo del Expediente Clínico.

· Elige el tipo de anestesia en cada caso de acuerdo con el cirujano.

· Es responsable de la administración y cuidado de la anestesia.

· Dará instrucciones para el cuidado postoperatorio del paciente en recuperación y vigilará su cumplimiento.

· Valora con el cirujano al paciente a su alta.

· Realiza los registros oficiales en el Expediente Clínico (NOM-168-SSA1-1998).

TRABAJO SOCIAL:

· Controla el expediente clínico completo en coordinación con el Archivo Clínico.

· Recibe a los pacientes programados.

· Verificará e identificará al paciente, de acuerdo a los documentos   presentados.

· Informará a los familiares del estado de salud de los pacientes que permanezcan en recuperación.

· Consigue materiales especiales que se requieran.

· Realiza las actividades consignadas en los manuales respectivos y que tengan relación con el programa.

· Solicita cuotas de recuperación previo estudio Socioeconómico.

· Participa en la Programación Quirúrgica.

ENFERMERA DE QUIROFANO Y RECUPERACION

Se sujetará a los manuales de procedimientos vigentes.

INTENDENCIA:

Se sujetará a los manuales de procedimientos vigentes.

PROCEDIMIENTOS:
1. Selección del paciente.

2. información clara al paciente y/o familiar:  En que consiste el procedimiento quirúrgico a realizar.

3. La recuperación será de preferencia en la sala de recuperación.

4. Al darse de alta se enviará a su domicilio con indicaciones precisas de manejo, darle la seguridad del apoyo del hospital e informarle sobre signos de alarma.

5. Cuotas de Recuperación.

6. Anuncio de Operaciones y Programación Quirúrgica.
7. Información a Pacientes.

8. Alta de Pacientes y signos y síntomas de alarma.

9. Evaluación Preoperatorio:
· Elaborar Historia Clínica Completa (NOM-168-SSA1-1998).

· Solicitar exámenes laboratoriales generales, Hb. Glucosa, EGO, T de P, TTP, Plaquetas y Rx  en caso necesario.

· Establecer diagnóstico preciso.

· Electrocardiograma en Mayores de 50 años.

10. Manejo Transoperatorio:
· Comunicar al paciente de cualquier maniobra quirúrgica.

· Manejar con delicadeza los tejidos.

· Vigilancia continua de signos vitales.

· Hemostasia rigurosa.

· Tranquilizar continuamente al enfermo.

· Sedación por el anestesiólogo.

11. Manejo Postoperatorio:
· Vigilancia estrecha de signos vitales.

· Vigilar estado de conciencia.

· Vigilar diuresis.

· Vigilar herida, sangrado, etc.

· Deambulación temprana.

· Tolerancia oral adecuada.

12. Requisitos Necesarios para su Alta:
· Signos vitales estables.

· Herida quirúrgica sin complicaciones.

· Tolerancia adecuada a la deambulación.

· Adecuada evacuación de vejiga.

· Que el paciente se encuentre consciente de su alta y de las indicaciones posteriores.

· Tolerancia oral adecuada.

· Facilitar la inmediata localización del médico.

· Instruir al paciente sobre signos de alarma.

· Darle seguridad del apoyo del hospital.

13. Anestesia:
13.1.  Indicaciones para el uso de Anestesia Local:

a) Pacientes femeninos y masculinos.

b) Segunda década de la vida.

c) Ausencia de obesidad (relativo).

d) Ausencia de problemas psiconeuróticos.

e) Hernias recurrentes o recidivantes (por excepción).

f) Ausencia de antecedentes de hipersensibilidad a los anestésicos.

13.2.  Anestesia General o Regional: 

a) Niños.

b) Paciente aprensivos.

c) Pacientes con problemas mentales.

d) Defectos mayores a 7 cm. (Eventracines).

e) Hernias Recidivantes.

f) Hernias de pared mayores de 7 cm.

Deberán permanecer en recuperación hasta desaparecer el efecto anestésico.
14. Control de Insumos.

15. Evaluación del Programa.

VII. CLASIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS POR CLASE E. DETMER.
1. Cirugía Menor.-  Procedimientos Quirúrgicos para resolverse en consultorio.

· Cirugía de piel.

· Biopsias de ganglios superficiales.

· Extracción de cuerpos extraños.

· Lipomas 4 cm de diámetro.

· Quistes.

2. Cirugía Intermedia.-  Procedimientos Quirúrgicos para pacientes Ambulatorios.

· Circunsición.

· Chalazión.

· Pterigión.

· Fx de Nariz.

· Extracciones Dentarías.

· Fibroadenomas de Mama.

· Frenectomías.

· Quiste Sinovial.

· Retiro Material de Osteosíntesis.

· Amputación de Ortejos.

· Hernia Umbilical.

· Mastectomía Simple.

· Quiste Pilonidal.

· Reducción de Fxs.

· Tumores Benignos Superficiales.

3. Cirugía Mayor.-  Procedimientos adecuados en sujetos internados en camillas en hospital.

· Amigdalectomía.

· Episiotomía.

· Fístula Perianal.

· Patología Glándula Bartholin.

· Hernia de Pared Abdominal.

· Hernia de Región Inguinal.

· Hidrocele.

· Varicocele.

· Quiste Tirogloso.

· Retiro de Material Osteosíntesis.

· Rinoplastía.

· Orquidopexia no Complicada.

· Reducción Fx. De Nariz.

· Cirugía Fx. Antebrazo.
· Colocación de Marcapasos.
CRITERIOS GENERALES PARA LA SELECCIÓN DE LOS PACIENTES

	Edad
	Todas.

	Sexo
	Masculino y Femeninos.

	Riesgo
	Mínimo Aceptable.

	Constitución
	De preferencia no obesos, sobre todo para uso de anestesia local.

	Requisitos
	Proporcionar información adecuada al paciente y sus familiares.


La selección de los pacientes se realizará de acuerdo a estrictos criterios médicos.

VIII. ALGUNOS PROCEDIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE REALIZAR
OFTALMOLOGIA:

· Blefaroplastias.

· Cataratas congénitas.

· Cataratas seniles.

· Cataratas traumátcas.

· Criopexias.

· Chalazión.

· Enucleaciones.

· Estrabismo.

· Eviceraciones.

· Glaucomas.

· Implantación de lente intraocular.

· Nevos de conjuntiva.

· Pingueculas.

· Queratotomía radiada.

· Sellamiento de agujeros retinianos.

· Tratamiento degenerativo de la retina periférica.

· Vitrectomías.

· Otros.

CIRUGIA PLASTICA, RECONSTRUCTIVA Y MAXILO FACIAL:

· Blefaroplastias.

· Corrección de cicatrices.

· Extirpación de neoplasmas cutáneas.

· Extracción de cuerpos extraños en la mano.

· Implante de aumento.

· Osteosíntesis de fracturas de huesos de mano.

· Otoplastía.

· Plastía de punta digital.

· Regularización de muñón de dedo.

· Rinoplastía.

· Ritidectomía.

· Tenorrafia e injerto tendinoso.

· Toma y aplicación de injertos de piel.

· Trasposiciones tendinosas.

· Labio y paladar hendido.

· Fractura mandibular.

· Inclusiones.

· Mesioden.

· Reducción de prognatismo.

· Retenciones.

· Terceros molares.

· Otros.

GINECOLOGIA:

· Aplicación de dispositivo intrauterino.

· Bartolinectomía.

· Cerclaje.

· Cotización cervical.

· Laparoscopía.

· Legrados.

· Nodulos mamarios.

· Perinoplastía.

· Retiro de dispositivo intrauterino.

· Salpingoclasia.

· Otras.

OTORRINOLARINGOLOGIA:

· Adenoidectomía.

· Amigdalectomía.

· Cadwel luc.

· Mastoidectomía timpanoplastía.

· Microcirugías laringeas.

· Miringotomía.

· Rinoplastía.

· Septumplastía.

· Otros.

PEDIATRIA:

· Circuncisiones.

· Hernioplastías.

· Orquideopexia.

· Orquidectomía.

· Otras.

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA:

· Amputaciones.

· Dedo de gatillo.

· Extracción material de osteosintesis.

· Hallu xalgus.

· Osteosíntesis de miembros superior e inferior.

· Quiste sinovial.

· Reducción de todo tipo de fracturas.

· Otras.

CIRUGIA GENERAL:

· Circuncisiones.

· Cirugía de tumores en tejido blando.

· Hernias inguinales y umbilicales.

· Tumores benignos de mama.

· Hemorroidectomías.

· Fistulectomías perianales.

· Nodulos tiroideos pequeños.

· Valricocele.

· Hidrocele.

· Vasectomías.

